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Señores Asociados (as) de la ADOFAIP:  

 

El Consejo Directivo de la de la Asociación de Oficiales en Retiro de las 
Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú, teniendo presente el 
bienestar de nuestros asociados y cumpliendo con sus fines (Art. 3) de 
nuestro Estatuto ha creído conveniente confeccionar una “GUIA 
PRACTICA PARA GESTION DE DERECHOS Y BENEFICIOS AL 
FALLECIMIENTO DEL TITULAR “, que es un compendio de los pasos que se 
deben dar para la Gestión de Derechos y Beneficios que le corresponden 
al personal militar del Ejército. 

 

Esta Guía está dirigida a los familiares de nuestros asociados (as) de 
nuestro Ejercito que deben emprender la tarea de gestionar los 
Derechos y Beneficios que le corresponden ante su institución al 
fallecimiento del titular y que muchas veces desconoce sus derechos 
y cómo y ante quienes tienen que dirigir sus gestiones para obtener sus 
beneficios. 

 

ANGEL ARTURO CASTRO FLORES 
Crl EP 

Presidente. ADOFAIP 
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LA ESPOSA (O)SOLICITARÁ: 

• RECTIFICACIÓN DE SU ESTADO 
 CIVIL COMO VIUDA (O) 
• 4 ACTAS DE DEFUNCIÓN 
• 3 ACTAS DE MATRIMONIO 

CON EL TICKET RECIBIDO LOS         
TRAMITES SE PUEDEN 
ADELANTAR 

 

GUIA DE TRÁMITES Y ACCIONES 
ALFALLECIMIENTO DEL TITULAR 
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EN LA ADOFAIP 

EN LA INSTITUCION QUE CORRESPONDA 

•SOLICITAR APERTURA DE CARTA DECLARATORIA 
PARA COBRAR LOS BENEFICIOS ECONOMICOS. 

•SE RECOMIENDA EN LA FECHA ACTUALIZAR     LA 
CARTA DECLARATORIA Y VERIFICAR QUE LOS 

NOMBRES DE LOS BENEFICIARIOS 
ESTEN IGUAL AL DNI 
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DETERMINAR EN LA PLANILLA DE PAGOS 

DEL TITULAR A QUE INSTITUCIONES ESTA 

INSCRITO EL TITULAR EJEMPLO: 

- ADOFAIP 

- SMMPP 

- COOP ALAS PERUANAS 

- LEGIONES DE ARMAS 

- TAHUATISUYO, ETC. 
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JEFATURA DE PENSIONES 

DESPUÉS DE TRES MESES APROX. RECABAR LA 

“RESOLUCIÓN DE PENSIONISTA” 

COMO NUEVA PENSIONISTA VER PLANILLA DE PAGO DE 
ESPOSO E INSCRIBIRSE INMEDIATAMENTE EN: 

•REGISTRO DE FAMILIA (CIF) 

•CIRCULO MILITAR (ACMP) 

•HMC 

•FOSSEP 

•SMGE (INTERNAMIENTO OPCIONAL DEL ARMA) 
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A. ASPECTOS COMUNES A TENER EN CUENTA EN LA 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: 

- Para realizar el abono de la Pensión a la cuenta bancaria es 
obligatorio que la beneficiaria haya actualizado su estado civil 
como Viuda. 

- Todo tramite es personal o con carta poder notarial. 

- Las actas o partidas de nacimiento, matrimonio o defunción 
deben ser expedidas por el RENIEC, en caso de ser emitido por la 
municipalidad deberá ser certificado o autenticado por el 
RENIEC. 

- Los datos personales (nombres, fechas de nacimiento, 
fallecimiento u otros) deben coincidir con el DNI. De presentar 
omisiones o diferencias de ortografía serán observadas y la 
solicitud no procederá. 

- El domicilio y/o correo electrónico que indica la solicitud o 
declaraciones juradas es válido para efectos de las 
notificaciones. 

- Las cuentas de banco deben estar activas para el depósito (el 
recurrente debe tener un saldo mínimo en la cuenta para que el 
banco no la cancele) 

.  Todos los Requisitos, formatos de Solicitud y Declaraciones 
Juradas Ud. los podrá descargar imprimir ingresando a la web: 

- https://www.atencionalpublicoidpe.com/derechos-
beneficios.php. 

- Conozca el avance de las gestiones realizadas ingresando a la 
web: atencionalpublicoidpe.com/solicitud.php posterior a los 
20 días de la presentación de su solicitud). 

https://www.atencionalpublicoidpe.com/derechos-beneficios.php
https://www.atencionalpublicoidpe.com/derechos-beneficios.php
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B. INFORMACION DE LA JEFATURA DE DERECHOS DE PERSONAL 
DEL EJERCITO (TRANSCRIPCIÓN) 

1  PARA LOS DEUDOS DEL PERSONAL MILITAR FALLECIDO. 

1.1.  PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE VIUDEZ (OFICIALES, 
TÉCNICOS Y SUBOFICIALES) 

 Se otorga mensualmente al cónyuge, mientras no 
contraiga nuevo matrimonio.  

PARA INICIAR EL TRÁMITELA CÓNYUGE DEBE 
CTUALIZAR EL ESTADO CIVIL DE SU DNI COMO VIUDA 
O VIUDO. 

Requisitos: 

• Dos solicitudes según formato JDPE 

• Acta de Defunción Original del titular expedido por 
el RENIEC, con datos personales conforme figura 
en el DNI, en caso de ser expedido por 
Municipalidad debe ser autenticado o certificado 
por el RENIEC. 

• Acta de Matrimonio Original expedida por el 
RENIEC, en caso de ser expedido por la 
Municipalidad deberá ser autenticado o certificado 
por el RENI EC. 

• Copia del voucher del Código de Cuenta 
Interbancario (CCI), indicando el nombre del banco 
y los datos personales de la beneficiaria conforme 
figura en el DNI (cuenta para pensión o sueldo). 

• Declaración Jurada de veracidad de documentos e 
información (Formato JDPE). 
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• Declaración Jurada para gestión de pensión de 
sobreviviente (Formato JDPE). 

• Resolución judicial/notarial de convivencia inscrita 
en registros públicos. 

Las actas que necesiten ser certificadas por RENIEC 
no deben tener una antigüedad mayor al 4 de enero 
de 1999. 

Para el caso del cónyuge varón, deberá acreditar estar 
incapacitado para subsistir por sí mismo certificado de 
carencia de rentas superiores al monto de la pensión. 

En caso que el beneficiario perciba una pensión en el 
Sector Público (Estado) deberá adjuntar una Resolución 
o Constancia de cese o constancia de trabajo cuando se 
encuentra laborando. 

Cuando el titular falleció en situación de actividad 
deberá solicitar además la compensación por tiempo de 
servicio (CTS), adjuntando en la misma solicitud de 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE VIUDEZ el Testamento o 
Sucesión intestada judicial/notarial inscrito en la 
SUNARP, con anotación definitiva para gestión de CTS. 

1.7.  GASTOS DE LUTO 

Es una Compensación económica que se otorga por 
única vez sólo a los deudos del personal militar que se 
encuentran en la situación de Retiro. 

CUANDO LO SOLICITE LA CÓNYUGE DEBE 
ACTUALIZAR EL ESTADO CIVIL DE SU DNI COMO 
VIUDA O VIUDO. 

Requisitos: 
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• Dos solicitudes según formato JDPE. 

• Acta de Defunción Original del titular expedido por 
el RENIEC, cuando sea expedido por Municipalidad 
debe ser autenticado o certificado por el RENIEC.   
Acta de Matrimonio Original expedida por el 
RENIEC, cuando sea expedido por Municipalidad 
debe ser autenticado o certificado por el RENIEC I . 
(Si solicitan el/la cónyuge). 

• Acta de Nacimiento Original del titular expedido por 
RENIEC, en caso de ser expedido por Municipalidad 
debe ser autenticado o certificado por el RENIEC (si 
solicitan los padres). 

• Acta de Nacimiento Original de los hijos expedido 
por RENIEC, en caso de ser expedido por 
Municipalidad debe ser autenticado o certificado 
por el RENIEC (si solicitan los hijos). 

• Poder por Escritura Pública fuera de registro, si 
solicitan los hijos, autorizando al solicitante el 
cobro de subsidio. 

• Testamento o Sucesión intestada judicial/notarial 
inscrito en la SUNARP en caso de no existir viuda 
(con anotación definitiva) 

•  Declaración Jurada de veracidad de documentos e 
información (Formato JDPE).   Dos copias del 
voucher del Código de Cuenta Interbancario (CCI) 
indicando el nombre del banco y los nombres y 
apellidos del beneficiario (os) como figura en el 
DNI. (cuenta sueldo) 
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• Cuando solicitan los hijos (en caso de haber 
fallecido el o la cónyuge antes que el Titular) 
presentar Acta de defunción de la madre o padre, 
original expedido por RENIEC, en caso de ser 
expedido por Municipalidad debe ser autenticado 
o certificado por el RENIEC.   Ultima boleta de 
pago. 

Las actas que necesiten ser certificadas por 
RENIEC no deben tener una antigüedad mayor al 
4 de enero de 1999. 

 

1.8.  GASTOS DE SEPELIO 

Es una compensación económica que se otorga por 
única vez a quien realizó los gastos del sepelio. Este 
beneficio se otorga sólo a los deudos del personal 
militar que se encuentran en la situación de Retiro. 
CUANDO LO SOLICITE LA CÓNYUGE DEBE 
ACTUALIZAR EL ESTADO CIVIL DE SU DNI COMO 
VIUDA O VIUDO. 

Requisitos: 
• Dos Solicitudes según formato de la JDPE.(Véase 

Anexo 1, pág. 16 Y 17). 

• Acta de Defunción Original del titular expedido 
por el RENIEC, en caso de ser expedido por la 
Municipalidad deberá ser autenticado o 
certificado por el RENIEC. 

• Factura y/o boleta original de gastos de sepelio de 
acuerdo a la escala D.S. N O 140-93 EF del 23 de 
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set. 1993. (solo para FOSSEP se gestionará con 
una constancia) 

• Declaración Jurada de veracidad de documentos 
e información (Formato JDPE). .(Véase Anexo 2, 
pág. 19 Y 20). 

• Dos copias del voucher del Código de Cuenta 
Interbancario (CCI) indicando el nombre del 
banco y los nombres y apellidos del beneficiario 
como figura en el 

• DNI. (cuenta sueldo) 

Las actas que necesiten ser certificadas por 
RENIEC no deben tener una antigüedad mayor al 4 
de enero de 1999. 

Para una mejor comprensión de los 
procedimientos seguidos, se puede consultar los 
anexos adjuntos. 
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Anexo 1 

Formato de la JDPE 

 

 

 

  



 

 

ASOCIACIÓN DDE OFICIALES DE LAS FUERZAS ARMADAS Y 
POLICIA NACIONAL 

 



 

 

ASOCIACIÓN DDE OFICIALES DE LAS FUERZAS ARMADAS Y 
POLICIA NACIONAL 

Anexo 2 
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Declaración Jurada formato JDPE 
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